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SUSCRiPCltiü PARA íl'SBA HE LA CAPITAL

Un año........................... 20 ptas.

Seis meses.................... 10*65 »

Tres id........................ 6 »
e

Pago adelantado.

PariejniciaL
PRESIDIRIA liEL CONSEJO DE MINISTROS

S. SI. el [ÍEV I »<>> Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR -el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 104.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA * 8 

Como complemento á las Ordenes 
de 29 de enero y 2 de marzo del 
corriente año y de las relaciones pu
blicadas en las Gacetas de 23 de fe
brero y de 6 de marzo, relacionadas 
con los ascensos por antigüedad á 
625 pesetas,

■Esta Dirección general ha re
suelto:

Dejar sin efecto los ascensos 
délos Maestros números 15, 43 y 82, 

ascendiendo en sustitución de éstos 
ios Sres. D. Andrés Diez, de Falen
cia; D. Marcelino Muñoz, de Cáce- 

res> a quienes corresponden los 
puestos inmediatos al señalado por 
orden de 2 de marzo á D. Valentín 
Castillo y D. Quintín Ejido Jiménez, 

cual debe figurar al final como 
sustituido.

Dejar sin efecto los ascensos 
las Maestras números 11, 15, 44, 
428,143,161, 205, 210, 216, 262,

8’ 284, 307, 308, 327, 339, 383, 
1450, 475 y 49 q. y ^ue Qn gu ju_ 

S ' asciendan D.a Francisca García 
as> de la provincia de Madrid, 

con el ln
gar correspondiente al nú- 

Ulero i A7-
Al ¿ a ^-sullción Fernández 

atara, de Madrid, con el núme-

ro 216; D.a Adelaida Elicia Martínez, 
de Orense, con el número 234; Doña 
Maria Pérez Lucas, de Madrid, con 
el 278; D.a Maria Lucía Rodríguez 
Jaén, de Madrid, con el 294; D.a Ro
mana E. Sarrasi Ubeda, de Madrid, 
con el 314; D.a Martina Garcia Sanz, 
de Madrid, con el 324; D.a Ménica 
Garcia Garcia, de Falencia, con el 
344; D.a Luisa Nieva Domingo, con 
el 358; D.a Francisca E. González 
Rodríguez, de Madrid, con el 362; 
D.a Rosa del Caño Escudero, de Va- 
Uadolid, con el 463; D.a Josefa Prat, 
de Gerona, con el 495; D.a Manuela 
Rodríguez Marcos, de Zamora, con 
el 499; D.a Margarita Segurado Po
rras, de Zamora, con el 500; D.a Dor
mida Peretra, de Orense; D.a Espe
ranza Nedda, D.a Maria del Carmen 
Cuñado, de Burgos; D.a Jesusa Mi- 
gueláñez González, de Valladolid, 
D.a Filomena Tejedor, D.a Maria Fi
lomena Huerta y D.a Dionisia Ro
dríguez Rodríguez, de Avila, con 
los lugares inmediatos por el orden 
dicho al designado á D.a Margarita 
Segurado, completando con la seño
ra Martínez Basalo, que ya figura en 
la relación, la cifra reglamentaria 
de 500 ascendidas.

3.° Que D.a Maria Buisan figure 
en el sitio correspondiente al núme
ro 165 en lugar del 222.

4.6 Que á los Maestros y Maes
tras jubilados después del dia l.° de 
abril de 1913, que figuran en las re
laciones y Ordenes complementarias 
de ascendidos, se les deben acredi 
tar haberes hasta la fecha de la cla
sificación, produciéndose entonces 
vacantes de 625 pesetas, entendién
dose en el sentido expuesto el nú
mero 3.° de la citada Orden de 2 de 
marzo.

5."  Que las vacantes que produ

cen D. Cristóbal Dorado Aguilera y 
D.a Isabel Mora Romero, ambos de 
Málaga, ascendidos á 625 pesetas, 
son de 500 pesetas, y como desde 
antes del pase de las obligaciones 
de Primera enseñanza al Estado ve
nían dichos Maestros gozando el 
sueldo de 825 y 1.100 pesetas, res
pectivamente, se les acreditarán las 
diferencias como aumento volunta
rio, originándose dos vacantes de 
1.100 pesetas el dia que cesen en la 
enseñanza.

6. ” Que los ascensos por antigüe
dad á 625 concedidos en virtud del 
Real decreto de 14 de marzo de 
1913, son obligatorios y sin retribu
ciones, como todos los ascensos otor
gados mediante dicho Real decreto, 
y que el derecho de renuncia no in
terpuesto antes de concederse el as
censo, ó sea al publicarse las relacio
nes provisionales, ha caducado des
de la publicación de las definitivas.

7. ° Que por analogía á lo esta
blecido respecto á los demás ascen
sos, los Maestros y Maestras de 625 
que tengan diferencias en contra á 
causa del ascenso; lo manifestarán á 
esta Dirección General antes del dia 
30 del corriente abril, para hacer en 
su día la declaración que proceda.

8. ° Que á los fines del párrafo 
anterior, los interesados que se aco
jan al mismo elevarán sus solicitudes 
individuales por conducto y con in
forme de los Jefes de las Secciones 
respectivas, acompañando el certifi
cado del acta del concierto de retri
buciones y el certificado de la apro
bación del mismo por la Junta pro
vincial, y en la instancia consigna
rán el número que tengan en la rela
ción definitiva y la entidad que ve
nía abonando las retribuciones; que
dará sin curso el expediente ingre

sado en el Ministerio fuera del pla
zo señalado en el número anterior, 
é igualmente el que carezca de cual
quiera de los requisitos apuntados.

9.” Los Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za cursarán todos los expedientes 
de una sola vez antes del día 5 de 
mayo próximo, relacionándolos en el 
oficio y haciendo constar que son 
todos los presentados.

Y al propio tiempo, habiéndose 
observado con motivo de otros ser
vicios que algunos de dichos Jefes 
cursan sin informes instancias firma
das dentro de los plazos pero ingre
sadas en el Ministerio un mes des
pués, quedan advertidos de que tie
nen la estricta obligación de atener
se siempre á los plazos reglamenta
rios para evitar los perjuicios que, 
de otro modo, ocasionen.

Lo digo á usted para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid 6 de abril de 
1914.=El Director general, Bullón. 
=Señores Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 101.

Gobierno Civil
ELECCIONES MUNICIPALES

Convocatoria.

Nula, por acuerdo firme de la Co
misión provincial, la proclamación y 
elección de Concejales verificada en 
el mes de noviembre último en el 
pueblo de Adrada de Haza, he acor
dado, en uso de las facultades que 
me están conferidas por el articulo 
47 de la ley Municipal vigente, con
vocar á elección parcial en dicho dis
trito, señalando al efecto el domin- 



go, dia 3 de mayo próximo, para 
que tenga lugar el acto de vota
ción, debiendo, en su consecuencia, 
verificarse la reunión de la Junta 
municipal del Censo electoral el do
mingo anterior dia 26 del actual, 
y el escrutinio general el jueves si
guiente dia 7 de mayo.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
la vigente ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, y de las reclamacio
nes y protestas contra la elección y 
capacidad de los electos entenderá 
la Comisión provincial, á la que co
rresponde su conocimiento, en vir
tud del art. 99, párrafo 2.° de la ley 
orgánica de 29 de agosto de 1882, 
según lo dispuesto'por el 60 de la 
Electoral expresada, debiendo ajus
tarse el procedimiento para la inter
posición y resolución de tales recur
sos á lo prevenido en los articulos 
3.” y siguientes del Real decreto de 
24 de marzo de 1891; bien entendido 
que la proclamación de Concejales á 
que el citado art. 3.° hace referencia, 
se efectuará en la forma que deter
mina el 52 de la mencionada ley 
Electoral.

Los nuevos Concejales tomarán 
posesión de sus cargos el domingo 
24 de mayo.

Creo conveniente llamar la aten
ción del cuerpo electoral de Adrada 
de Haza, sobre la sanción que esta
blece el articulo 84 de la repetida 
ley de 8 de agosto de 1907, para el 
elector que, sin causa legitima, de
jase de emitir su voto, eludiendo el 
deber que le impone el art. 2.° de la 
misma.

Burgos 14 de abril de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santiháñez 

Zarza guda.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1913.

El dia 5 de octubre fue aprobada 
el acta de la anterior, celebrada en 
28 de septiembre último.

Se acordó aprobar el balance de 
los ingresos y gastos ocurridos du
rante el tercer trimestre, importantes 
los primeros 2.744‘35 pesetas y los 
segundos 1.939‘45, quedando una 
existencia de 804‘85 pesetas.

Aprobar el extracto de las sesio
nes celebradas durante el último tri
mestre y que se remita al Sr. Go
bernador civil á los efectos ordena

dos en el artículo 109 de la ley Mu
nicipal.

Que se remita al Sr. Administra
dor de propiedades é impuestos cer
tificación de los pagos realizados 
durante el tercer trimestre.

Se acordó imponer el recargo de 
16 por 100 sobre la cuota de la con
tribución territorial para atenciones 
de primera enseñanza; ordenar á 
D. Ladislao Alvarez, en vista del 
oficio del Sr. Inspector de tropas de 
Intendencia, se presente en dicha 
Jefatura á retirar un libramiento 
por importe de 9‘10 pesetas por su
ministro al Ejército.

Quedar enterados de la circular 
referente á la formación de la ma
trícula industrial del año próximo 
de 1914.

El 9 se acuerda declarar cuatro 
las vacantes ordinarias que han de 
ser cubiertas en la próxima elección 
bienal de Concejales, correspondien
do á los cuatro que fueron elegidos 
en 1909, y que este acuerdo se haga 
publico en la localidad y que se re
mita copia íntegra al Sr. Goberna
dor civil.

El 12 quedó aprobada el acta de 
la anterior.

Se acuerda nombrar comisionados 
para la subasta del arriendo de la 
Administración municipal del im
puesto de consumos, á los Conceja
les Sres. Alvarez, Ortega y Herrero.

Dada lectura al pliego de condi
ciones formulado para la enajena
ción en pública subasta de diferentes 
parcelas de terreno, se acuerda apro
barle en todas sus partes y que se 
exponga al público.

El 19 quedó aprobada el acta de 
la anterior.

Se acuerda quedar enterados del 
cupo señalado á este distrito por 
contribución territorial por rustica, 
pecuaria y urbana para el año pró
ximo y que se convoque á la Junta 
pericial para la formación de los re
partimientos individuales.

Idem del oficio del Sr. Adminis
trador de propiedades é impuestos 
en que manifiesta ha prestado su 
superior aprobación al acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año de 1914.

Se acuerda aprobar la subasta ce
lebrada, por la cual se le adjudica á 
D. Manuel Bravo una parcela de te
rreno sobrante de la vía pública en 
150 pesetas en el barrio Bajero y 
que se le notifique la adjudicación 
definitiva, y en vista de que para 
las otras dos parcelas que se enaje
naban no hubo postores, se volviese 

á anunciar la subasta para el domin
go próximo y hora de las quince.

El 26 se aprobó el acta de la an
terior.

Se acuerda quedar enterados de 
no haberse presentado postor en la 
subasta celebrada en el dia de la fe
cha, para el arriendo de la Adminis
tración municipal de consumos re
ferente á los vinos y aguardientes, y 
de haberse adjudicado la referente á 
las carnes frescas á D. Serafín He
rrera en 750 pesetas, como mejor 
postor.

Idem de haberse adjudicado á 
D. Mariano Ortega, D. Maximo Bra
vo y D. Andrés Pérez las parcelas 
de terreno sobrantes de la vía pú
blica del término del Humilladero, 
San Esteban y Collado, respectiva
mente, y que se notifique á los adju
dicatarios la aprobación definitiva.

Aprobar la cuenta de 80 pesetas, 
presentada por D. Bonifacio Gutié
rrez, por gastos ocasionados en la 
reparación de la Casa Consistorial.

El 2 de noviembre fué aprobada 
el acta de la anterior.

Enterados de lo que dispone el 
articulo 26 de la Instrucción de 24 
de mayo de 1884, se acuerda repar
tir las hojas á los cabezas de familia 
que han de servir para la formación 
del padrón de cédulas personales.

Quedar enterados de haber sido 
ingresadas por el Sr. Presidente de 
la Junta Administrativa del barrio 
de Miñón, las 300 pesetas que este 
Ayuntamiento adelanta por aquella 
Junta.

Se acordó comisionar áD. Ladislao 
Alvarez para que represente á este 
Ayuntamiento el día 8 de los co
rrientes, en la Junta que tendrá lu
gar en la capital de partido, para la 
discusión y aprobación del presu
puesto de gastos carcelarios.

Se acuerda aprobar el proyecto 
del presupuesto municipal formado 
por la Comisión de Hacienda para 
1914, y que se exponga al público 
por término de quince dias, á los 
efectos de reclamaciones.

Se acuerda, á propuesta del señor 
Alcalde, vender en pública subasta 
dos parcelas de terreno, sobrantes 
de la via pública, sitas la una en la 
calle de La Torre y otra en la calle 
de La Ladrilla y que se formule el 
pliego de condiciones, bajo el cual 
se ha de celebrar la subasta.

El dia 9 de noviembre fué apro
bada el acta de la anterior.

Se acuerda dar las gracias, hacién
dolo constar en acta, á D. José Ma
ría González Rebollar, Coadjutor de 

esta Parroquia, por el celo é interés 
que demuestra en las cosas que re
dundan en beneficio del pueblo, y 
que se notifique este acuerdo al in
teresado para su conocimiento.

Quedar enterados de haberse ce- 
ebrado sin incidente alguno las 

elecciones de Concejales en esta fe
cha, y que se ponga en conocimien
to del Sr. Gobernador civil á los 
efectos ordenados en su circular in
serta en el Boletín Oficial, de fe
cha de ayer.

El 16 quedó aprobada el acta de 
la anterior.

Se acuerda autorizar al Sr. Al
calde y Regidor Sindico para que, 
en nombre y representación del 
Ayuntamiento, otorguen á favor de 
los adjudicatarios de las parcelas de 
terreno con todas las facultades al 
efecto necesarias.

Aumentar el sueldo hasta 1000 pe
setas al Secretario del Ayuntamien
to D. Ladislao Alvarez Abad, el 
cual empezará á disfrutar desde 
l.° de enero próximo, y que se con
signe dicha cantidad en el presu 
puesto municipal.

Tomada en consideración la ins
tancia de D. Vicente Alvarez Diez, 
solicitando se le ceda una parcela de 
terreno sobrante de la via pública 
próxima á su era de la calle de San
ta Lucía, se acuerda nombrar una 
comisión, compuesta de los Conceja
les Sres. Alvarez y Pérez, para que 
reconozcan el terreno y le tasen, y 
luego emitan informe.

Quedar enterados de haber ingre
sado los adjudicatarios de las par
celas el importe de sus respectivas 
cesiones.

El 23 de noviembre fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se acuerda quedar enterados de 
haberse recibido aprobados por la 
superioridad los repartimientos in
dividuales de la contribución y la 
matrícula industrial.

Que se abone á los apoderados del 
Sr. Conde del Valle los intereses del 
censo que gravita sobre esta villa y 
que vencieron en l.° de octubre de 

este año.
A propuesta del Sr. Alcalde, se 

acuerda sacar á subasta las parcelas 
de terreno sobrantes de la via publi
ca, sitas en la calle de La Torre y de 
La Ladrilla, el dia 30 de los corrien
tes y hora de las quince, y nombrar 
para presidirla á los Concejales seño 
res Alvarez, Pérez y Herrera.

El 30 quedó aprobada el acta de 

la anterior.
Dada cuenta por el Sr. Presiden 

te de haberse celebrado, como es^a 



ba anunciado, en el día de la fecha 
la subasta para' la enajenación de 
las parcelas do terreno de las calles 
aeLa Torre, Ladrilla y San Antón, 
y de haberse adjudicado como me 
•ores postores á D. Francisco López, 
p Santiago Alvarez y D. Daniel 
Audueza, respectivamente, se acuer
da aprobarla y que se notifique á los 
adjudicatarios la aprobación defini 

tiva.
Quedar enterados de haberse abo

nado á los señores apoderados del 
Conde del Valle los intereses del 
censo que venció en l.° de octubre 

último.
Formar la lista de las familias 

pobres que durante el año próximo 
de 1914 han de tener derecho gra
tuitamente á la asistencia facultativa 
y suministro de medicinas y que se 
exponga al público en los sitios de 
costumbre por término de quince 
dias á los efectos de reclamación.

El 7 de diciembre se aprobó el 
I acta de la anterior.

Se acuerda autorizar al Sr. Alcal- 
I de-Presidente y al Sr. Regidor Sin- 
I dico para que, en nombre y repre- 
I sentación del Ayuntamiento, otor- 
I guen á favor de D. Francisco López, 
E D. Santiago Alvarez y D. Daniel 
l Andueza las escrituras de cesión de 
| las parcelas de terreno sobrantes de 
i la via pública que Jes fué adjudi- 
I cada en subasta celebrada en 30 de 
I noviembre último con todas las fa- 
I cultades al efecto necesarias.

Que se convoque á la Junta muni- 
I cipal de este distrito para el día 14
■ del corriente, con objeto de formar 
I d reparto vecinal.

Se acordó acordó permutar á don 
■•Eloy García una pequeña parcela de
■ terreno del común en el término del
■ Pontón, por 24 árboles chopos que
■ tiene plantados al lado derecho de
■ la carrera de la Serna, sin abonarse

■ cantidad alguna.
■ Ceder á D. Agustín Varona Ro- 
■dn'guez, por precio de 25 pesetas, 
I jlua faja de terreno de 40 metros de

■ ar^a Por dos de ancha, al lado ó 
I lento 0, de ]a casa gu prOp¡ec]ac[

■ea la calle de La Torre.

I Sacar á subasta para su enajena-

■ f  una parcela de terreno sobran-11
■ de la vía pública en la calle de
■ Ladrilla y punto denominado
■ La Parada.

■ probar el padrón de cédulas per- 
I an *6S f°rmad° Para 1914 y que se
■ c¡e su exposición al público por 
r^o de ocho días.

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierre.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
tercer trimestre de 1913.
El dia 6 de julio se aprobó una 

certificación expedida por el Arqui
tecto provincial de los trabajos rea
lizados por el contratista de la casa 
consistorial y salón de reunión en 
los meses de mayo y junio, impor
tante 9582‘61 pesetas y que se le 
expida por el Ordenador de pagos 
el oportuno libramiento.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Arquitecto provincial, Di
rector de las obras de la casa consis
torial y salón de reunión, se acuerda 
que las formas del tejado y andén 
del salón se pongan de madera en 
vez de hierro que consta en el plano 
y que como por lo avanzado de la 
época es imposible que el contratis
ta pueda encontrar las maderas de 
las dimensiones que se necesitan, se 
corten del monte comunal de esta 
villa de los árboles señalados para la 
concesión del año venidero, y se co
bre por ellas al contratista al precio 
estipulado en el presupuesto de la 
obra.

,|L aprobada el acta de la 
■anterior,

Se acordó aprobar definitivamen
te la lista de familias pobres, en vis
ta de no haberse presentado recla
mación.

Dada cuenta por el Sr. Presidente 
de haberse celebrado como estaba 
anunciado la subasta para la enaje
nación de la parcela de terreno de 
la calle de La Ladrilla, y adjudicada 
á D.a Luisa Pérez, se acordó apro
barla y que se la notifique á ésta, y 
autorizar á los Sres. Alcalde-Presi
dente y Regidor Síndico para que 
otorguen á favor de dicha señora la 
correspondiente escritura.

Previo informe emitido por la 
comisión nombrada al efecto, se 
acordó ceder á D. Vicente Alvarez 
Diez una pequeña parcela de terre
no en las proximidades de la era de 
Santa Lucia, de su propiedad, por 
el precio de 15 pesetas, que ingre
sarán en arcas municipales.

El 21 fué aprobada al acta de la 
anterior.

Se acordó aprobar la cuenta de 
30‘25 pesetas presentada por don 
Emilio Valladolid, por una lampari
lla, cuatro felpos y ocho tubos, todo 
con destino á la Casa Consistorial.

Que se abone á los empleados del 
Municipio los haberes correspon
dientes al actual trimestre.

Se acordó arrendar á D. Bonifacio 
Gutiérrez la casa propiedad del 
Ayuntamiento de la calle de San Ni
colás, por tiempo de un año y precio 
de 35 pesetas, el cual deberá empe
zar en l.° de enero próximo.

El 28 fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó que se efectúe el balan
ce de los ingresos y gastos ocurridos 
durante el actual trimestre.

Que por el Sr. Secretario se saque 
el extracto de las sesiones celebradas 
en el cuarto trimestre, á los efectos 
ordenados en el artículo 109 de la 
ley Municipal.

Atendiendo á lo solicitado por 
D. Mariano Alvarez Ortega y doña 
Saturnina González, se acordó ceder 
á éstos una faja de terreno de 28 me
tros de larga por tres de ancha al 
al viento O. de la era de su propie
dad del barrio Bajero, por precio 
de 25 pesetas, y á D. Francisco Gar
cía Lomas otra faja de terreno de 20 
metros de larga por tres de ancha 
al viento O. de la era de su propie
dad del barrio Bajero, por precio de 
20 pesetas, que ingresarán en arcas 
municipales.

Se acordó aprobar la cuenta de 
61 pesetas presentada por D. Máxi
mo Bravo, por gastos ocasionados 
en las elecciones de Concejales.

En conformidad á lo que dispone 
el articulo 92 de la ley Municipal, se 
acordó señalar el día 4 del próximo 
enero para la elección de Presidente 
y Vocales de la Junta administrati
va del barrio de Miñón, y que se co
munique este acuerdo al Sr. Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral.

Sesiones de la Junta municipal.
El 16 de noviembre, previa lectu

ra y discusión del presupuesto de 
ingresos y gastos formado para el 
año 1914, se acordó aprobarle en 
todas sus partes, en atención á que 
con las cantidades fijadas hay lo su
ficiente para atender á las necesida
des de este Municipio, y en su vir
tud quedan consignadas las cantida
des siguientes: ingresos 9850 pesetas 
é igual cantidad los gastos.

Ayuntamiento del día 4 de enero 
de 1914.—En sesión celebrada en 
este día se acordó aprobar el prece
dente extracto de las sesiones cele
bradas por él y la Junta municipal 
durante el cuarto trimestre de 1913, 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
ordenados en el artículo 109 de la 
ley Municipal.

Santibáñez Zarzaguda 5 de enero 
de 1914.=E1 Secretario Ladislao 
Alvarez—V.° B.°—El Alcalde, Si
món Alvarez.

El 13 se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción municipal en el segundo tri
mestre.

El 20 se acordó excluir á los indi
viduos que corresponde cesar de la 
Junta pericial, y en sustitución de 
la mitad de los mismos el Ayunta
miento nombró por su parte á Don 
Juan Bartolomé Medrano y D. Fran
cisco Olalla Medrano, Vocales; y á 
D. Justo Pascual Rioja, suplente, y 
se remitieron ternas á la Adminis
tración de contribuciones para que 
proceda al nombramiento de los 
otros tres Vocales y un Suplente que 
faltan.

Autorizar al Regidor Sindico para 
que presente ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia recurso de al
zada contra el acuerdo de la Junta 
administrativa del comunero de Re
venga, prohibiendo pastar al ganado 
lanar-merino en dicho término, y al 
propio tiempo que pida autorización 
para interponer demanda ante los 
Tribunales contra los pueblos de Ca- 
nicosa y Regumiel, y haga constar 
la falta del deber y desconsideración 
que ha cometido el Sr. Alcalde de 
Canicosa, Presidente en la actuali
dad de dicha Junta de Revenga, por 
negarse á dar certificación del refe
rido acuerdo, a pesar de haberlo so
licitado en el acto de la sesión el 
Sr. Alcalde de esta villa y posterior
mente dos veces en comunicaciones, 
acompañándole un pliego de papel 
de dos pesetas para dicho fin, el mis
mo que no ha devuelto.

Nombrar comisionado para el in
greso de los mozos del reemplazo 
actual en la Caja de la Zona, el dia 
l.° de agosto, á D. Julián Foumier, 
vecino de Burgos.

Que se rematen en pública subas
ta los pastos de la huerta de villa 
hasta fin de marzo del año venidero.

El 29 se acordó que pase á la co
misión respectiva la instancia de 
D. Antolin Medrano, en súplica de 
que se le señale la servidumbre de 
entrada con el carro á su casa de la 
calle del Cerro, núm. 2, por la puer
ta cochera que le autorizó el Ayun
tamiento abrir en 27 de septiembre 
de 1910.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido nombrados por la Ad
ministración de contribuciones Vo
cales de la Junta pericial D. Juan 
Medrano, D. Serafín Chicote y Don 
Canuto Antolin, y suplente D. Aqui
lino Peñaranda.

Declarar vecinos de esta villa á 
D. Bernabé Antón y D. Gabriel 
Martínez.



Que se ordene á D.a Leandra de 
Pedro quite las piedras que ha puesto 
en medio de la calle del Cerro, frente 
á su casa, pues de no verificarlo en 
término de tercero día, ordenará el 
Ayuntamiento quitarlas á su costa.

Que el sábado próximo se arreglen 
por prestación los caminos del pago 
y al día siguiente se comience el aca
rreo de las mieses.

El día 5 de agosto se acordó por 
mayoría de votos prohibir la entra
da apastar á toda clase de ganados 
en la dehesa de Cañucar, hasta el 
otoño, y que se imponga la multa de 
dos pesetas á cada res que se en
cuentre de noche en dicha dehesa, y 
una peseta de dia, y la mitad al ga
nado cerril.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 26 se acordó que se suscriba el 
Ayuntamiento con 10 pesetas para 
la suscripción abierta con objeto de 
erigir en el Panamá una estátua á 
Vasco Núñez de Balboa.

Que se ordene á D. Eugenio Mazo 
que deje libre y expedito el cauce y 
la margen del mismo que ha cerra
do con varas, contiguo al prado Ma
yor en el Arenal, y que al propio 
tiempo cierre el seto de piedra de 
la propiedad del Municipio tal como 
estaba.

Que igualmente se ordene á don 
Juan Medrano que ponga el seto de 
piedra de la propiedad del Munici
pio tal como estaba antes, en un pra
do de su propiedad de la Peña Re- 
quililla.

Declarar vecino de esta villa á 
D. Elias Medel.

Que se haga por administración 
una alcantarilla de desagüe en la 
calle que baja de la escuela al fiela
to, echando las aguas á la cuneta de 
la carretera.

Nombrar peritos para hacer las 
suertes de pinos secos y desarraiga
dos, á Manuel Andrés, Canuto An- 
tolín, Basilio Antolin y Daniel An
tón.

Conceder un socorro de 25 pese
tas al soldado Gregorio María San
tamaría, que se encuentra enfermo 
en Melilla.

Aceptar muy gustosa un proyecto 
de ordenanzas municipales de esta 
villa, que ha confeccionado el Secre
tario de este Ayuntamiento, D. Je
sús del Rio Esteban, y ofrecido á la 
Corporación municipal, y que se 
nombre una Comisión para que sin 
pérdida de tiempo le examine y pro
ponga si lo merece la aprobación al 
Ayuntamiento.

El 31 se acordó que se ordene á

D. Ubaldo Ayuso,'deje libre y expe
dito el cauce de los molinos y la 
margen del mismo en la parte que 
toca á un prado de su propiedad, 
donde llaman La Hoz, que ha cerra
do con varas.

Que igualmente se ordene á don 
Mariano de Pedro, que cierre como 
estaba el seto de piedra del Prado 
Mayor de la propiedad del Muni
cipio, en la parte de un huerto en 
Los Tejados, y que deje en el es
tado que se encontraba la puerta de 
entrada al huerto que ha ensancha
do para entrar con carro, cuya servi
dumbre ha tomado por terreno del 
común y por el cauce publico sin au
torización.

Que se ordene á D. Ruperto Her
nando y D. Robustiano Alonso, para 
que cierren como estaba el seto de 
piedra del Prado Mayor de la pro
piedad del Municipio, en la parte 
que toca á sus huertos de Los Teja
dos, y á D. Juan Domingo, que lo 
haga en la misma forma en la parte 
del seto que toca á su huerto y pra
do del Molino Deshecho.

El 9 de septiembre se acordó que 
se solicite de la Excma. Diputación 
provincial la concesión de 100 plan
tones de acacia y 100 de castaño, 
para ponerlos en las calles y paseos 
del pueblo.

El 14 se acordó nombrar al Secre
tario del Ayuntamiento para que 
vaya á Burgos á enterarse de las can
tidades que se deben satisfacer por 
obligaciones de primera enseñanza, 
pues se cree que en los años de 1911, 
1912 y 1913 se ha pagado de más.

El 21 quedó enterada la Corpora
ción de que las cantidades que se in
gresan en el Tesoro por obligaciones 
de primera enseñanza son las mis
mas que en el año de 1901, según 
dispone la Real orden de 30 de mar
zo de 1911, y que por consiguiente 
no se ha pagado nada de más.

Declarar vecino de esta villa á 
D. Celestino Ucero Chicote.

El 28 se acordó declarar vecino 
de esta villa á D. Pedro Antolin 
Antolin.

De conformidad con el dictamen 
de los peritos alarifes del Ayunta
miento, se acuerda acceder á lo so
licitado por D. Elias Martínez, por 
el que se le concede una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública, 
contiguo á una casa-habitación, por 
la tasación de 10 pesetas.

Desestimar la instancia de D. Pío 
Andrés, pidiendo terreno para hacer 
un casito.

De conformidad con el dictamen 
de los peritos alarifes del Ayunta

miento, se acuerda concederá don 
Daniel Antón una parcela de terre
no sobrante de la vía pública, para 
unirlo á su casa de la calle del Pozo, 
por la tasación de cinco pesetas.

Aprobar una certificación expedi
da por el Sr. Arquitecto provincial, 
de las obras ejecutadas por el con
tratista en la Casa Consistorial y 
salón de reuniones, en los meses de 
julio y agosto, importante 6790‘49 
pesetas, y que se le expida el opor
tuno libramiento.

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 109 de la ley Municipal, expido el 
presente en Quintanar de la Sierra 
á 2 de octubre de 1913.=E1 Secre
tario, Jesús del Río.

Aprobación. —El Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día de ayer, 
acordó aprobar el precedente extrac
to. Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
pongo la presente en Quintanar de 
la Sierra á 6 de octubre de 1913.= 
El Secretario, Jesús del Rio.=Visto 
bueno.=E1 Alcalde, Pedro Gil.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sasamón.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda en su dia ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año 1915, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteracióu 
en su riqueza por compra, venta ó 
permutas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 dias, relación jurada 
de las fincas que sean objeto de al
teración, con su cabida, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la translación y pago 
de derechos reales á la Hacienda 
y reintegradas con un timbre móvil, 
sin cuyos requisitos no será admi
tida ninguna de las que se presenten.

Sasamón 11 de abril de 1914.= 
El Alcalde, Raimundo Rodriguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Hontanas.
Santa Cruz del Valle.
Rojas.
Merindad de Sotoscueva.
Hontoria de Valdearados. 
Fuentemolinos.
Villafranca Montes de Oca.
La Piedra.
Santa Maria Ribarredonda.

Nebreda.
Hontoria de la Cantera.

Respecto de rústica y pecuaria 
Cuevas de San Clemente. 
Cernégula.
Salinillas de Bureba.
Cubillo del Campo.
Barrio de Sau Felices 
Galbarros.
Quintanilla-Sobresierra.
Urbel del Castillo.

Alcaldía de Galbarros.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 

, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Galbaros 9 de abril de 1914= 
El Alcalde, P. P., Venancio Santa 
María.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 3

Vacante de Médico.
Hállase vacante el partido de Mé

dico de Vil lasana de Mena, provin
cia de Burgos, compuesto de dicha 
villa y varios pueblos, distantes de 
uno á cuatro kilómetros por carre
teras, bonita situación, hermoso pai
saje y benigno clima, á un kilóme
tro de la Estación férrea y hora y 
media de tren á Bilbao.

Remuneración.
La iguala de 250 familias próxi

mamente, á 12‘05 pesetas; hay en la 
villa Convento de Concepcionistas, 
Asilo Hospital y otros elementos 
probables.

Además la Corporación municipal 
tiene vacante la titular de este dis
trito.

Las instancias, con una breve re
seña de los méritos y servicios au
ténticos, como igualmente para la 
ampliación de noticias referentes a 
las condiciones del servicio, se diri
girán hasta el dia 25 del mes actual, 
al Presidente de la Comisión D. Ju" 
lián Urruela, de expresada villa.

Villasana de Mena 11 de abril 
de 1914.=La Comisión.

Imprenta Provincial


